[image: ]
	Recurso de Revisión:
	09054/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	XXXX XXXXX 

	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña





	Recurso de Revisión:
	09054/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Fiscalía General de Justicia del Estado de México

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña


	
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de febrero de dos mil veintiséis. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09054/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00500/FGJ/IP/2025, por parte de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El nueve de junio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.mn9zncrv1bzx] “Solicito versión pública del expediente de la averiguación previa TEX/II/3289/2006 y sus acumuladas ZUM/III/1966/2006 y EM/II/13490/2006 abiertas en diciembre de 2006 por el hallazgo de restos humanos. Como referencia para su localización, la indagatoria y sus acumuladas se instruyó en el segundo turno de la agencia modelo en Texcoco de la Mora.” (sic) 
Modalidad de Entrega: a través de copias simples (con costo).
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]2. Prórroga. El treinta de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó a la persona solicitante la prórroga para dar respuesta a la solicitud, medularmente en los siguientes términos:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
SE SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO.” (sic)
El Sujeto Obligado anexó el documento que contiene la Notificación de la ampliación de plazo de respuesta para la solicitud 00500/FGJ/IP/2025, a solicitud de la Fiscalía Regional Texcoco, al encontrarse en procedo de la búsqueda exhaustiva en sus archivos de la información que dé respuesta a lo requerido.
Como refiere el Sujeto Obligado la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla la potestad de ampliar el plazo hasta por siete días, en términos del párrafo segundo del artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para hacerlo, y que estas sean aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución; en el caso particular que nos ocupa y derivado de las constancias que obran en el expediente, se advierte que no se observaron las formalidades que establece la Ley de la materia, ya que la ampliación del plazo para dar respuesta no fue aprobada por el Comité de Transparencia.
3. Respuesta. El siete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…SE ANEXA RESPUESTA Asimismo, se hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de la materia, podrá inconformarse de la respuesta otorgada, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, a través del recurso de revisión, presentado ante el INFOEM o esta Unidad de Transparencia, dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de presente respuesta.....” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el oficio número 1977/MAIP/FGJ/2025, mediante el cual la persona titular de la Unidad de Transparencia refirió que con los datos proporcionados en su solicitud, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos de las Agencias del Ministerio Público y los Centros de Justicia de las fiscalías regionales de Nezahualcóyotl, Texcoco y Ecatepec, sin embargo, estas informaron que no se encontró registro alguno de información relacionada con lo solicitado.
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veinticuatro de julio de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, sin embargo, al corresponder a un día inhábil se tuvo por presentada el día cuatro de agosto de dos mil veinticinco, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“La Fiscalía General de Justicia del Estado de México respondió que "no se encontró registro alguno de información relacionada con lo solicitado" a pesar de que proporcioné datos concretos como lo son el número de tres averiguaciones previas. Estos números de averiguaciones previas existen y la prueba de que existen es que aparecen en actuaciones de una averiguación previa abierta por el Ministerio Público de Chimalhuacán el 30 de abril de 2004 y de otra averiguación previa desahogada por autoridades ministeriales de la Ciudad de México en 2007. En su respuesta, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México no demuestra ni sustenta haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada entre sus diferentes áreas, pues, por ejemplo, no realizó la búsqueda en sus Fiscalías Especializadas de Homicidios a pesar de que claramente señalé en mi petición que la indagatoria se abrió por el hallazgo de restos humanos. Por lo anterior, solicito que la Fiscalía realice una búsqueda exhaustiva para cumplir con la solicitud de información o en su defecto explique y detalle las razones por las que no podría proporcionar laa copia en versión pública solicitada.” (sic)


Y, Razones o motivos de inconformidad:
“El ente obligado respondió que no encontró la información solicitada a pesar de que existen múltiples pruebas públicas de que la información existe y ademas no demostró haber realizado una búsqueda exhaustiva.” (sic)
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
6. Admisión del Recurso de revisión. El ocho de agosto de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través del SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual ratificó la respuesta proporcionada en primera instancia, asimismo, en atención a los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, precisó que se solicitó nuevamente a las áreas competentes que atendieron la solicitud, así como a aquellas que pudieran contar con algún registro o antecedente de lo requerido, que realizarán una búsqueda exhaustiva de la información para dar atención al Recurso de Revisión.
En este sentido, la Fiscalía Regional de Ecatepec, la Coordinación General de Litigación, la Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de México, la Fiscalía Especializada de Homicidio Zona Oriente, la Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de Toluca y la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, derivado de la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos a su cargo, indicaron en lo medular que no se encontró registro de las averiguaciones previas solicitadas, ni se localizaron antecedentes relacionados con dichas averiguaciones.
Asimismo, toda vez que la parte Recurrente afirma la existencia de los documentos de su interés, se le hizo la invitación para que acuda a la Fiscalía Regional de Ecatepec y Fiscalía Regional de Texcoco, instancias en las que, previo trámite de ley, pudiera cotejar y en su caso, rectificar los números de averiguaciones previas que requiere o incluso, proporcionar mayores elementos que permitan buscar o localizar los documentos respectivos, reiterando que con los datos proporcionados no se localizó registro alguno.
Una vez analizada la información, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
8. Ampliación del término para resolver. El veintiuno de enero de dos mil veintiséis, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, mediante acuerdo del veintinueve de enero de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día siete de julio de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día cuatro de agosto de dos mil veinticinco, esto es, al noveno día hábil posterior a aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción III del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
III. La declaración de inexistencia de la información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
1. El expediente de la averiguación previa TEX/II/3289/2006 y sus acumuladas ZUM/III/1966/2006 y EM/II/13490/2006 abiertas en diciembre de 2006 por el hallazgo de restos humanos. 
Asimismo, para la localización de la información precisó que la indagatoria y sus acumuladas se instruyeron en el segundo turno de la agencia modelo en Texcoco de la Mora.
Es de mencionar que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
En el caso particular, es de recordar que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las Agencias del Ministerio Público y los Centros de Justicia de las Fiscalías Regionales de Nezahualcóyotl, Texcoco y Ecatepec, como la dependencia competente para contar con la información que es del interés de la persona solicitante, las cuales informaron que de la búsqueda exhaustiva y razonable dentro de los archivos a su cargo, no se encontró registro alguno de información relacionada con lo solicitado.
En esta tesitura, una vez conocida la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose medularmente por la inexistencia de la información, puntualizando que a su parecer no se había realizado la búsqueda exhaustiva de la información en todas las áreas competentes, como lo son las Fiscalías Especializadas de Homicidios a pesar de haberse señalado que la indagatoria se abrió por hallazgo de restos humanos.
Ahora bien, en la etapa de manifestaciones, tomando en consideración los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, el Sujeto Obligado solicitó nuevamente a las áreas competentes que atendieron la solicitud, así como a aquellas que pudieran contar con algún registro o antecedente de lo requerido, que realizarán una búsqueda exhaustiva de la información para dar atención al recurso de revisión, las cuales se pronunciaron en los siguientes términos:
- Agencias del Ministerio Público y Fiscalías Regionales de Nezahualcóyotl, Texcoco, ratificaron su respuesta.
- Fiscalía Regional de Ecatepec: "Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos I, 7 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México; artículos 14, 15 fracción VI, VII, IX y X de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México y de acuerdo a la información rendida por los Encargados de las Unidades de Investigación C-l Ecatepec y C-2 San Agustín, no se detectó la radicación de las Averiguaciones Previas TEX/II/3289/2006 y sus acumuladas ZUM/II/1966/2006 y EM/I/13490/2006."
- Coordinación General de Litigación: "Se realizó una búsqueda exhaustiva en las bases de datos con las que cuenta esta Coordinación General y no se encontró registro de las averiguaciones previas solicitadas."
- Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de México: "En atención a lo solicitado, se hace de su cocimiento, que una vez revisadas las bases de datos que obran en esta Fiscalía, NO se cuenta con antecedente alguno de que dichas Averiguaciones previas hayan sido radicadas.
- Fiscalía Especializada de Homicidio Zona Oriente: "Se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa en los archivos físicos y digitales con los que cuenta esta Fiscalía, y NO SE ENCONTRÓ registro de las averiguaciones previas citadas con antelación.
No se omite mencionar que, esta unidad administrativa fue creada en el año 2017, en términos del acuerdo número 12/2017, por el que se crea la Fiscalía Especializada de Homicidios Zona Oriente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México"
- Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de Toluca: "Se informa que, una vez realizada una búsqueda dentro de los archivos que obran en esta Fiscalía Especializada de Homicidio, no se localizó dato alguno relacionado con las indagatorias mencionadas en líneas anteriores, lo anterior con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente en el Estado de México, en el que se establece que: "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones"
- Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: "Se informa que, se realizó la búsqueda en las bases de datos de los Sistemas con Carpetas de Investigación y Averiguaciones Previas, NO encontrando información alguna, relacionada con los expedientes solicitados."
Asimismo, toda vez que la parte Recurrente afirma la existencia de los documentos de su interés, se le hizo la invitación para que acuda a la Fiscalía Regional de Ecatepec y Fiscalía Regional de Texcoco, instancias en las que, previo trámite de ley, pudiera cotejar y en su caso, rectificar los números de averiguaciones previas que requiere o incluso, proporcionar mayores elementos que permitan buscar o localizar los documentos respectivos, reiterando que con los datos proporcionados no se localizó registro alguno.
Como se advierte que el Sujeto Obligado reiteró que de la búsqueda exhaustiva realizada por las áreas que pudieran contar con la información requerida por el particular o algún antecedente de ello, no se localizó registro alguno de las averiguaciones previas referidas en la solicitud, incluso, se buscó en los sistemas informáticos en los que obran registros de averiguaciones, sin localizar folio coincidente con los de interés de la parte Recurrente, tal como lo informó la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, al cual, de conformidad con el articulo vigésimo cuarto del ACUERDO NÚMERO 09/2020, POR EL QUE SE CREAN DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE ESTABLECEN SUS FUNCIONES, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el once de junio de dos mil veinte, conoce de los sistemas informáticos institucionales, coordina y controlar la clasificación y resguardo de los archivos documentales y electrónicos de la Fiscalía General, áreas que cuentan con competencia para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
Atento a lo anterior, se precisa que lo manifestado por las personas servidoras públicas habilitadas de las Agencias del Ministerio Público y los Centros de Justicia de las Fiscalías Regionales de Nezahualcóyotl, Texcoco y Ecatepec, la Coordinación General de Litigación, la Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de México, la Fiscalía Especializada de Homicidio Zona Oriente, la Fiscalía Especializada de Homicidio del Valle de Toluca y la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, como las áreas que pudieran conocer de la información que es del interés de la persona solicitante se constituye en una expresión en sentido negativo, esto es, niegan la existencia de información alguna relacionada con las averiguaciones con los números de folio proporcionados en virtud de no haberse localizado en los archivos a su cargo registros o antecedentes de radicación de dichas averiguaciones. 
Entonces, si se considera el hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga el requerimiento de información, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. 
Sirve de sustento la siguiente Tesis[footnoteRef:1] emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que es del tenor literal siguiente: [1:  Tesis [A]: 2a. Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101, Reg. digital 267287.] 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De tal manera que basta con la aseveración por parte del servidor público habilitado respeto de la inexistencia de la información en el área a su cargo; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos.
Y, menos aún, los Sujetos Obligados se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
No obstante, si bien este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debe decirse que no puede tenerse por satisfecho el Derecho de acceso de la persona solicitante, en virtud de que la respuesta proporcionada por las personas servidoras públicas, si bien acredita la inexistencia de la información en el archivo de trámite, no brinda certeza sobre la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en el archivo de concentración o en el archivo histórico del Sujeto Obligado, ello en función del ejercicio en el cual se generó la información, lo cual se traduce en que no se agotó el procedimiento de búsqueda, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, que se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de éste derecho.
Para mayor claridad, es importante mencionar que hasta el treinta de octubre de dos mil veinticuatro, la Visitaduría General tuvo a su cargo a la Unidad de Archivos y Reserva, fecha en la cual se creó la Unidad Coordinadora de Archivos, como consta en el ACUERDO NÚMERO 14/2024 POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD COORDINADORA DE ARCHIVOS Y SE INTEGRA EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el cual, en su TRANSITORIO CUARTO, dispone que, los recursos humanos, materiales y tecnológicos con los que operaba, pasarían a la Unidad Coordinadora de Archivos, como se lee en seguida para mejor referencia:
[image: ]
En este sentido, se colige que la Unidad Coordinadora de Archivos, es la unidad administrativa responsable del Archivo de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, y por tanto de aplicar las disposiciones contenidas en la Ley General de Archivos, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México, los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México y demás normatividad en materia de administración archivística, cuyo objeto primordial es establecer los principios, métodos y procedimientos orientados a lograr una eficiente planeación, organización, dirección, control y funcionamiento de los archivos o de la producción, circulación, conservación, uso, selección y destino final de los documentos.
Por otro lado, dado que la materia de la solicitud consiste en averiguaciones previas iniciadas en el año 2006, es oportuno partir de lo establecido en la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis[footnoteRef:2], la cual disponía en sus artículos 4 y 8, que todos los documentos que realicen los servidores públicos, debía ser depositada en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia, los mismos serían conservados por 20 años, además de que ningún documento podía ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello. [2:  Vigente hasta el veinticinco de noviembre de dos mil veintiuno, de conformidad con los Transitorios Primero y Segundo del DECRETO NÚMERO 214 POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintiséis de noviembre de veinte.] 

Asimismo, el artículo 5 de la referida Ley, imponía al servidor público encargado de recibir documentos, la obligación de registrar el acto de su recepción, indicando el destino que debía darse a cada uno.
Mientras que el artículo 7 del ordenamiento en cita, disponía que en los casos de extravío, pérdida, robo o destrucción de un documento físico o electrónico, el servidor público responsable de su custodia y conservación, debía proceder a su recuperación o reconstitución, si ello fuere posible, dando cuenta inmediata a su superior jerárquico de dicho extravío, pérdida, robo o destrucción, y en caso de robo, debía denunciar inmediatamente a las autoridades competentes, para realizar la investigación.
Asimismo, el Dictamen 1618 por el que se establecen las normas, políticas y procedimientos para la selección de documentos preliminar y final, de los acervos de trámite concluido existentes en las unidades administrativas de los Poderes del Estado y municipios, expedidos por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el quince de octubre de mil novecientos noventa y ocho[footnoteRef:3], en correlación con la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, la cual señala que la selección y la depuración de acervos se determina por las necesidades administrativas de cada oficina pública y por los valores primarios y secundarios que contengan los propios documentos; y que ningún documento podrá ser destruido a menos que, por escrito, lo determine la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, con el propósito de propiciar la adecuada administración del patrimonio documental mexiquense, dispone lo siguiente en su parte conducente: [3:  Vigente hasta el cuatro e diciembre de dos mil trece, de conformidad con los Transitorios Primero y Segundo de los LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABLECEN LAS POLÍTICAS Y CRITERIOS PARA REALIZAR LA SELECCIÓN DE LOS DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO EXISTENTES EN LOS ARCHIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS PODERES DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, expedidos por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, con fundamento en lo dispuesto en el inciso c) del artículo 31 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el cuatro de diciembre de dos mil trece.
] 

“SEGUNDO. Para efectos de este dictamen se entenderá por:
a).- Archivo de Gestión: al conjunto de expedientes de asuntos en trámite y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho de tos asuntos encargados a una unidad administrativa. 
b).- Archivo de Concentración: al grupo de expedientes de asuntos concluidos y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un archivo de gestión para su conservación precaucional mientras vence su vida administrativa. 
c).- Archivo Histórico: al total de expedientes que han concluido su vida administrativa y que han sido seleccionados por el valor de la información que contienen, para su conservación permanente. 
d).- Calendario de caducidades: a la lista de expedientes o de tipos documentales en la cual se indica el período semiactivo de éstos; es decir, el tiempo que han de ser conservados en el archivo de concentración. 
e).- Selección documental preliminar: a la técnica que permite identificar, separar y eliminar los documentos duplicados y/o de nulo valor administrativo, de los expedientes de trámite concluido existentes en los archivos de gestión, antes de realizar su transferencia a un archivo de concentración. 
f).- Selección documental final: a la técnica que permite identificar y separar dentro de un conjunto de documentos, los que deben conservarse por el valor de su información de aquéllos que deben eliminarse por su irrelevancia, una vez concluido su tiempo de conservación precaucional.
g).- Tipo documental: al documento con un soporte material y con unos mismos caracteres externos, producto de actuaciones únicas o secuenciales normalmente reguladas por una norma de procedimiento, derivado del ejercicio de una función y realizadas por un determinado órgano administrativo o persona con competencia para ello.
...
QUINTO. Los documentos de trámite concluido existentes en los archivos de gestión o concentración de los Poderes del Estado y municipios deben conservarse o eliminarse, según proceda, de acuerdo con lo estipulado en este dictamen y en la normatividad establecida por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos.
SEXTO. El proceso de selección documental preliminar sólo se empleará, conforme a lo señalado en el presente dictamen, en los documentos de trámite concluido existentes en los archivos de gestión, como paso previo a su transferencia a un archivo de concentración, y bajo ninguna circunstancia se autorizará su aplicación en los documentos cuyo trámite aún no haya terminado. Su utilización en los archivos de concentración se efectuará siempre y cuando ésta no se hubiera hecho en los archivos de gestión.
SÉPTIMO. El proceso de selección documental final se aplicará exclusivamente a los documentos de trámite concluido existentes en los archivos de concentración, una vez que haya terminado su tiempo de conservación precaucional y de conformidad con lo señalado en el presente dictamen y en los Catálogos de Disposición Documental. En el caso de los archivos históricos, sólo se permitirá la realización del proceso de selección final en aquellos expedientes que no lo recibieron en el archivo de concentración y cuyos documentos hayan sido generados con posterioridad a 1940.
...
DÉCIMO. Los documentos que hayan sido extraídos de los expedientes, como resultado de los procesos de selección preliminar y final aplicados, no podrán eliminarse sin la aprobación de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, que es la única instancia facultada por Ley para otorgar los permisos al respecto.
DÉCIMO PRIMERO. Al concluir el proceso de selección preliminar o final aplicado a los documentos, se solicitará por escrito a la Comisión Dictaminadora la supervisión correspondiente, para que, si así procede, permita la eliminación de los documentos mediante el Acta respectiva.
DÉCIMO SEGUNDO. El levantamiento del Acta de autorización para la eliminación de los documentos seleccionados, corresponde única y exclusivamente a los integrantes de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos.
DÉCIMO TERCERO. Aprobada la eliminación de los documentos, la unidad administrativa notificará a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, la fecha y el lugar en el que se· llevará a cabo la destrucción física de los mismos, con el propósito de que uno de sus integrantes verifique que únicamente se elimine la documentación autorizada y proceda a levantar el acta de testificación de destrucción respectiva.
DÉCIMO CUARTO. Para la realización de la selección documental preliminar de los expedientes de trámite concluido, las unidades administrativas de los Poderes del Estado y municipios observarán el siguiente procedimiento: 
a).- Se deberán mantener los expedientes íntegros un año, contado a partir de la fecha de conclusión del trámite para el que fueron creados, antes de aplicar el proceso de selección documental preliminar.
b).- Se conservarán todos los documentos originales y copias al carbón. Fotostáticas, de microfilme o de cualquier otra índole, generados por la unidad administrativa y que obren en los expedientes, sin importar si éstos son manuscritos. mecanoescritos o informáticos, excepto aquéllos que se encuentren duplicados. 
e).- Si en el expediente no existe el documento original y sólo se localizan de él copias al carbón, fotostáticas, de microfilme o de cualquier otra clase, se preferirá para su conservación aquélla que contenga la firma autógrafa del titular de la unidad administrativa que lo generó; 
d).- Cuando en los expedientes existan dos o más copias al carbón, fotostáticas, de microfilme o de cualquier otra naturaleza del mismo documento, sólo se deberá conservar un ejemplar en el expediente, procurando que éste sea el más legible y mejor conservado.
e).- Se separaran de los expedientes todos aquellos documentos cancelados o carentes de la firma autógrafa o facsimilar del servidor público que los generó, no importando que éstos sean originales o copias, exceptuando de ello a los manuales, proyectos, estudios, programas, investigaciones, informes de actividades, presupuestos, planos, estadísticas y en general cualquier documento no convencional. 
f). Se extraerán todos los borradores de escritos localizados en los expedientes, sin importar su presentación o contenido, en virtud de que éstos no son hechos para cumplir un trámite, sino sólo para preparar el texto, la diagramación y demás características de un documento. 
g).- Deberán ser separados del expediente las "tarjetas informativas", "tarjetas de recordatorios". "tarjetas de recados" y en general aquellos tipos documentales informales, cuya finalidad es la de recordar o dar a conocer actividades o sucesos temporales.
h).- Se extraerán aquellos documentos cuyo propósito sea el de notificar algún acontecimiento luctuoso, festivo o cívico, como por ejemplo: esquelas, tarjetas navideñas, felicitaciones, invitaciones. etc., conservando de éstas últimas un ejemplar de las emitidas con motivo de la realización de eventos realizados por la institución generadora de la documentación. 
i).- Se separarán de los expedientes aquellos documentos que tienen un uso temporal definido, tales como solicitudes de audiencia. recados telefónicos, registros de llamadas telefónicas, tarjetas de presentación y controles de envió de fax, entre otros.
j).- Las formas valoradas que se encuentran en blanco y sean ya obsoletas por concluir su temporalidad administrativa, deberán ser extraídas de los expedientes donde se localicen, y para su eliminación física se recabará la autorización del Órgano de Control Interno de la Dependencia o Ayuntamiento al que pertenezca la unidad administrativa que esté realizando el proceso de selección documental, el cual levantará un acta administrativa interna que avale su destrucción. 
k).- los formatos en blanco que por algún motivo hayan quedado obsoletos, podrán extraerse de los expedientes donde se localicen. ya que técnicamente no son considerados como documentos al carecer de información. 
1).- Las publicaciones oficiales, los estudios inéditos, los documentos bibliohemerográficos, audiovisuales, gráficos, no convencionales o de cualquier otra naturaleza, que se localicen en el acervo documental sometido al proceso de selección preliminar y que no formen parte de los asuntos contenidos en los expedientes, deberán ser separados, organizados, identificados e inventariados, para proceder a su transferencia a la unidad documental que corresponda. En el caso de existir duplicados de las publicaciones oficiales y de documentos bibliográficos o cuyos contenidos ya hubieran quedado obsoletos, deberán ser donados a bibliotecas o instituciones culturales del Estado, conservando dos ejemplares de cada uno de ellos en el acervo motivo del proceso de selección, a efecto de enviarlos al archivo de concentración, en donde se conservarán permanentemente. 
m).- Concluido el proceso de selección documental preliminar, el titular de la unidad administrativa a la que pertenece el archivo de gestión, solicitará por escrito a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos la revisión técnica de éste, con el propósito de que se le autorice la eliminación de los documentos extraídos de los expedientes.
DÉCIMO QUINTO. Para Ja aplicación del proceso de selección documental final de los expedientes de asuntos concluidos, los archivos de concentración de los Poderes del Estado y municipios observarán lo señalado en los dictámenes emitidos por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, en los Catálogos de Disposición Documental y en el siguiente procedimiento:
a).- La selección documental final sólo se podrá aplicar en los archivos de concentración y, en su caso, en los archivos históricos. 
b).- Los archivos de concentración respetarán, invariablemente, los plazos de conservación precaucional fijados por los archivos de gestión al transferir sus expedientes, los cuales deberán estar estipulados en el inventario de remisión correspondiente. Dicho término no excederá de cinco años, excepto cuando se trate de documentos con valor jurídico, contable o fiscal, para los cuales se tomarán en cuenta los períodos de conservación o prescripción que se establezcan en la legislación vigente. Los archivos de gestión no podrán fijar un plazo de conservación indefinido o permanente a los expedientes transferidos a los archivos de concentración; ésta es una facultad exclusiva, por Ley, de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos. 
c).- Bajo ninguna circunstancia podrá someterse la documentación existente en los archivos de concentración al proceso de selección documental final, antes de que hubieran fenecido los plazos de conservación precaucional fijados por la unidad administrativa que generó y transfirió la documentación. 
d).- Es obligación del titular o responsable del archivo de concentración, elaborar y actualizar periódicamente el calendario de caducidades, con el propósito de llevar un control eficiente de las fechas de vencimiento de los plazos de conservación del acervo documental. 
e).- Concluido el período de conservación precaucional, el titular o responsable del archivo de concentración deberá notificar al titular de la unidad administrativa a la que pertenece el archivo de gestión, sobre la realización del proceso de selección de los expedientes transferidos. Las unidades administrativas que hayan trasladado sus expedientes a los archivos de concentración, podrán objetar la aplicación del proceso de selección cuando no se respeten los plazos de conservación estipulados en el inventario de remisión, o en aquellos casos en donde con o sin pleno conocimiento de los valores secundarios que posea la documentación, por parte del personal de archivo de concentración, se pretenda proceder a su eliminación. Cualquier controversia surgida entre los archivos de gestión y los archivos de concentración, en materia de selección documental, será notificada a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, quien resolverá lo conducente. 
f).- En el caso de existir dentro del archivo de concentración expedientes carentes de inventarío y por consiguiente de señalamiento del tiempo de conservación precaucional, el titular o responsable del archivo deberá solicitar el apoyo de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, para que ésta determine la factibilidad de realización del proceso de selección documental final. 
g).- Los proyectos, estudios, manuales, programas, investigaciones, presupuestos, planos, estadísticas, y en general cualquier documento elaborado como resultado del análisis de documentos primarios, se conservarán sin importar su presentación, y sólo cuando éstos hayan sido editados podrán eliminarse los originales, duplicados y copias que de ellos se tengan. 
h).- Se extraerán de los expedientes las copias al carbón. fotostáticas, de microfilme o de cualquier otra índole; excepto las generadas por la unidad administrativa a la cual pertenecen los documentos sometidos al proceso de selección final, con las que se integran los minutarios o sirven como acuse de recibo. 
i).- La aplicación del proceso de selección documental final a los expedientes del personal al servicio del Estado o de los municipios, quedará restringido a los pertenecientes a los fallecidos, jubilados o que hayan sido dados de baja definitiva de su empleo y sin posibilidad de reingresar al sector público. 
j).- Los documentos que integran los expedientes clínicos de los trabajadores al servicio del Estado y de los municipios, sólo podrán someterse al proceso de selección documental final cuando los servidores públicos hayan sido separados en forma definitiva de su empleo o fallecido.
k).- La aplicación de los criterios establecidos en los dictámenes de valoración y en los Catálogos de Disposición Documental emitidos por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, queda restringida a los expedientes de tramite concluido existentes en los archivos de concentración, y sólo de manera especial, cuando la propia Comisión Dictaminadora así lo juzgue conveniente, se podrán utilizar en los archivos de gestión. 
1).- Los tipos documentales que ya han sido valorados y dictaminados por la Comisión, pero que por reformas administrativas hayan sufrido alguna modificación en lo referente a su formato y no en cuanto a su finalidad, no requerirán de la elaboración de un nuevo dictamen. 
m).- Cuando en el acervo existan tipos documentales que hubieran sido valorados y dictaminados, pero que por reformas a la legislación se amplíe o disminuya el tiempo de prescripción de la acción que les dio origen, la unidad administrativa interesada deberá solicitar a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos la modificación del dictamen correspondiente. 
n).- Los documentos que por descuido o negligencia del titular o responsable del archivo se encuentren en malas condiciones físicas, no podrán ser eliminados hasta en tanto la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos determine lo conducente.
o).- Al realizar el proceso de selección documental final, sólo se deberán extraer de los expedientes aquellos tipos documentales cuyo dictamen de valoración así lo determine, dejando en el expediente aquéllos que hayan sido dictaminados como conservables por el valor de su información, para su posterior transferencia al archivo histórico.
p).- Si al momento de realizar el proceso de selección final se localizan en los expedientes tipos documentales que no han sido valorados y dictaminados por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, éstos deberán permanecer en el expediente en tanto se hace la solicitud a la Comisión para su valoración y la emisión del dictamen respectivo. 
q).- Concluido el proceso de selección documental final, el titular o responsable del archivo de concentración solicitará por escrito a la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos la revisión técnica de éste, con el propósito de que autorice la eliminación de aquellos documentos dados de baja, anexando para tal efecto un inventario y/o relación en donde se especifiquen los siguientes datos: nombre de cada uno de los tipos documentales; dictamen aplicado; período (años extremos) de cada tipo documental; y cantidad de cada uno. Asimismo, deberá remitir un ejemplar de cada tipo documental considerado como destruible.
r).- La unidad administrativa integrará un expediente en donde obre el acta de autorización de eliminación de documentos emitida por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, así como un ejemplar de cada uno de los documentos eliminados, el cual deberá de conservarse permanentemente en la propia unidad administrativa.
DÉCIMO SEXTO. Los titulares o responsables de las unidades administrativas de los Poderes del Estado y municipios no podrán, bajo ninguna circunstancia, eliminar los documentos extraídos de los expedientes como resultado del proceso de selección documental preliminar o final realizado, si éstos aún no han sido revisados por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos.”
Como logra advertirse, en el Dictamen 1618 establece la metodología bajo la cual se llevarían a cabo los procesos de selección documental preliminar y final, de los acervos documentales de trámite concluido existentes en los archivos de los Poderes del Estado y municipios, cuyas disposiciones eran de observancia obligatoria para todas y cada una de las unidades administrativas de los Poderes del Estado y municipios, en lo concerniente a la selección preliminar y final de sus acervos documentales de trámite concluido, reiterando que los documentos transferidos al archivo de concentración e histórico, no podían eliminarse sin la autorización de la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, la cual era solicitada por escrito por conducto del titular de la Unidad Administrativa a la que perteneciere el archivo correspondiente.
Lo anterior fue tomado en consideración por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal de Documentación y la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, para la emisión de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, y los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, publicados el quince de mayo de dos mil quince, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.
En este tenor, los diversos 36, 37, 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo siguiente:
 “Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes frases:
I. Frase Activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utiliza constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.
Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasifican en:
I. Archivos de Trasmite o de Oficina;
II. Archivos de Concentración o Generales; y
III. Archivos Históricos.
Artículo 64. En cada Unidad Administrativa de los Sujetos Obligados se integrará un Archivo de Tramite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor.
Artículo 68. Los Sujetos Obligados integraran un Archivo de Concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables.
El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivista y será nombrado, en el caso del Poder ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito, o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.
Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental Institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.”
Ordenamiento legal del que se advierte, que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos según el tipo de vida de los documentos. No obstante que los documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:4]. [4:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

En relación directa con lo anterior, las fracciones V, VI y VIII del artículo 4 de los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, definen para efectos y aplicación de los mismos, lo que se entiende por Archivo de Tramite, Concentración e Histórico, bajo símiles conceptos a los señalados en los Lineamientos para la Administración de Documentos, además de regular lo relativo a la transferencia de los expedientes concluidos, indicando que las unidades Administrativas deberán señalar en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional en el Archivo de concentración, atendiendo al marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos, según se puede leer enseguida:
“Artículo 20. Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un periodo de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración.”
El periodo señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto por el que los expedientes fueron creados.
…
Artículo 27.- Las unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de tramite concluido, señalaran en el inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:
I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la legislación se establezcan periodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.”
En apego de lo anterior, se tiene que una vez que los documentos generados se consideran como trámite concluido, pasan a formar parte del Archivo de Trámite por dos años; concluido el plazo, se transfieren al Archivo de Concentración para mantenerse allí por seis años cuando los expedientes contengan información administrativa; y una vez que concluye dicho periodo, los documentos pueden causar baja documental o bien, formar parte del Archivo Histórico.
No obstante, que aquellos documentos que al concluir su proceso de selección final y se determine su conservación permanente por el valor secundario, permanecerán en el Archivo de Concentración por un periodo de 20 años a partir de la fecha de conclusión de plazo de conservación precaucional, empero que la Comisión determine conservarlos permanentemente, no podrán ser destruidos aún y cuando hayan sido reproducidos o almacenados en cualquier otro medio o soporte[footnoteRef:5]. [5:  Cfr. Artículo 32 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los Archivos del Estado de México] 

Así, los Lineamientos para la Administración de Documentos establecen en sus preceptos legales 26 y 27, que la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, es el órgano encargado de la valoración, selección y autorización de la baja de documentos y series documentales existentes en los archivos de las Unidades Administrativas de los sujetos obligados, cuando han cumplido con el objeto para el cual fueron creados, debiendo formular dictámenes de valoración en los que se determine el destino final de los tipos y series documentales que hayan cumplido los plazos de conservación correspondientes y en su momento autorizar mediante acuerdo la baja de aquellos documentos que hayan sido dictaminados como destruibles, al tiempo que deberá elaborar, actualizar y difundir el Catálogo de Disposición Documental y Supervisar su correcta aplicación.
De igual forma, los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, disponen que ningún documento podrá ser destruido, excepto aquellos autorizados por la Comisión mediante el procedimiento de baja correspondiente, en términos de la Ley de Documentos y demás normatividad emitida en la materia, que deberá constar en el Acta Administrativa correspondiente[footnoteRef:6]. [6:  Cfr. Artículos 4 fracciones II y III, 7, 10, 11, 16 y 18 Ibídem.] 

Asimismo, es conveniente señalar los siguientes conceptos de acuerdo a los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales[footnoteRef:7], cuyo objeto es “establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes”, al tenor de lo siguiente: [7:  Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5436056&fecha=04/05/2016#gsc.tab=0] 

“Cuarto.
(…)
II. Archivo: El conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades;
III. Archivo de concentración: La unidad de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;
IV. Archivo histórico. La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público;
V. Archivo de trámite: La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;
VIII. Baja documental. La eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales, contables, y que no contenga valores históricos;
(…)
X. Ciclo vital del documento: La etapas de los documentos desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico;
(…)
XLVIII. Transferencia documental: El traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria);
Por lo expuesto, se colige que los documentos cuentan con un ciclo vital, entendiéndose como las etapas a las que se someten desde su producción o recepción hasta su baja o transferencia a un archivo histórico; siendo el Archivo de Trámite la primera etapa, en la que se depositan todos los archivos de uso cotidiano y que son necesarios para el ejercicio de las atribuciones de una entidad administrativa, y en la que permanecen hasta su transferencia primaria al Archivo de Concentración; en esta etapa se mantienen los archivos de consulta esporádica y permanecen allí hasta su transferencia secundaria al Archivo Histórico o su baja documental.
Además, no se debe perder de vista que para efectuar la baja, deberá emitirse el acta de baja documental, el cual se concibe como el documento por el que el Comité de Selección Documental o el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito el Archivo de Trámite, autoriza la baja de los documentos resultantes del proceso de selección preliminar aplicado a los expedientes de trámite concluido, como paso previo a su transferencia a un Archivo de Concentración.
En ese sentido, tenemos que los documentos requeridos toda vez que datan desde el año dos mil seis, pudieran encontrarse en el supuesto de que agotaron su vida útil y/o no se consideraron de importancia para formar parte del Archivo Histórico, pudiendo haber causado baja. 
Como sustento a lo anterior, es dable hacer referencia al plazo de conservación de las averiguaciones previas, establecido en el Catálogo de Disposición Documental de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, localizado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, IPOMEX, publicado por el Sujeto Obligado en cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en la fracción XLIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
[image: ]
Como se advierte, el plazo de conservación que se determinó para las averiguaciones previas relacionadas con el delito de homicidio, era de seis años, una vez cerrado el expediente correspondiente, de los cuales, dos años permanecía en el archivo de trámite, a partir de que se hubiera cerrado, y posteriormente, cuatro años en el archivo de conservación a partir de su transferencia, no obstante, no debe perderse de vista que aquellos asuntos considerados relevantes para el patrimonio documental del estado, no son susceptibles de eliminarse, por lo que deben conservarse en el archivo histórico. 
No obstante, cabe mencionar que el hecho de que un documento hubiera cumplido su ciclo vital acorde con las disposiciones analizadas de manera previa, no colma el derecho de acceso a la información de los ciudadanos; es decir, el simple pronunciamiento de las autoridades respecto a la baja documental o el hacer entrega al ciudadano del acta de baja como justificación de la negativa de la información, no es suficiente para satisfacer el ejercicio del derecho de acceso.
Atento a lo anterior, si derivado de la búsqueda que se efectúe, el Sujeto Obligado no llegara a localizar información en el periodo que se requiere, se deberá acreditar el destino de la misma, es decir; se deberá precisar si esta se envió a su archivo histórico o se procedió a su baja permanente, asimismo, deberá señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar que precedieron a la inexistencia de la información, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a la persona solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el Criterio 14-09 que emitió el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la letra dice:
“Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.”(Sic)
En tal caso la declaratoria formal de la inexistencia a la que se hace referencia deberá realizarse en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Lo anterior, como se precisa, resulta necesario ya que el Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia, da certeza de las razones o motivos por las cuales no se localizó la información y del proceso realizado para localizar la misma, acreditando en un primer momento la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en las áreas administrativas, lo cual constará mediante los oficios emitidos y las respuestas por parte de los servidores públicos de las áreas correspondientes, ello con la finalidad de que se informe si los documentos solicitados habían causado baja documental.
Asimismo, resulta aplicable el Criterio reiterado número 08/19 emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa:
“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
Lo anterior, obedece a lo establecido por el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de esta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, lo que impone un compromiso en su cuidado y resguardo.
Bajo los argumentos, planteados el Sujeto Obligado deberá instruir la búsqueda exhaustiva y razonable de la información ordenada en sus archivos, atendiendo a la temporalidad de la que se ordena la información en términos del artículo 162 de la Ley de la Materia, procediendo a la entrega de la misma en versión pública de conformidad con el considerando siguiente, y, de ser el caso que no se localice deberá emitir la declaratoria de inexistencia correspondiente, en los términos descritos con anterioridad.
No obstante, tomando en consideración que el Sujeto Obligado, refiere que con los datos proporcionados por la persona solicitante no se localizó registro alguno, y toda vez que la persona solicitante indicó que la averiguación previa TEX/II/3289/2006  y sus acumuladas se instruyeron en el segundo turno de la Agencia Modelo en Texcoco de la Mora, es oportuno señalar que de conformidad con el Acuerdo número 007/2006 del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se crea la Agencia del Ministerio Público que se denomina “Modelo”, en la Subprocuraduría Regional de Texcoco, Estado de México, se fija su competencia y se señalan los Lineamientos de Operación, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el siete de febrero de dos mil veintiséis, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación, la Agencia Modelo con residencia en Texcoco quedó adscrita al Jefe de Departamento de Averiguaciones Previas de Texcoco, y la numeración y nomenclatura utilizada para identificar las actas de averiguaciones previas que se iniciaron e integraron en la Agencia del Ministerio Público se forman con las siglas TEX/AMOD/ seguidas del número consecutivo del turno que corresponda, de la averiguación previa y del año de inicio, separadas por una diagonal, como se lee en el Lineamiento Séptimo, a saber:
[image: ]
En los mismos términos, el Lineamiento Séptimo del Acuerdo número 003/2006 del Procurador General de Justicia del Estado de México, por el que se crea la Agencia del Ministerio Público que se denomina “Modelo”, en la Subprocuraduría Regional de Ecatepec, Estado de México, se fija su competencia y se señalan los Lineamientos de Operación, establecían la numeración y nomenclatura de la Agencia Modelo adscrita a la Jefatura del Departamento de Averiguaciones Previas de San Agustín, Ecatepec, misma que dependía del Subprocurador Regional de Justicia en Ecatepec de Morelos, en los siguientes términos:
[image: ] 
En tal contexto, si derivado de la búsqueda que se ordena no se llegaran a localizar los expedientes de las averiguaciones previas referidas en la solicitud, por no haberse generado bajo la numeración y nomenclatura proporcionada, bastará con que , bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII[footnoteRef:8] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [8:  Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;] 

No obstante, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante para que en caso de que lo considere conveniente a sus intereses, pueda presentar una nueva solicitud precisando la numeración y nomenclatura correcta de las averiguaciones precias a las cuales pretende acceder.
De lo hasta aquí expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen parcialmente fundados, siendo procedente Revocar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
A su vez, en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
[bookmark: _GoBack]Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto y cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 09054/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Revoca la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de lo siguiente:
1. Expediente de la averiguación previa TEX/II/3289/2006 y sus acumuladas ZUM/III/1966/2006 y EM/II/13490/2006.
Para la entrega de información en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Para el caso de que la información ordenada se haya generado, y por cualquier circunstancia ya no obre en los archivos el Sujeto Obligado, deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el supuesto que la información ordenada, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, por no haberse generado bajo la numeración y nomenclatura referidas, bastará con que así se haga del conocimiento de la parte Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SEPTIMO.- La numeracion y nomenclatura que se utilizara para identificar las actas de averiguaciones previas que se
inicien e integren en Ia Agencia del Ministerio Publico que en virtud de este acuerdo s crea, s formaré con las siglas
TEX/AMOD/ seguidas del nimero consecutivo def tumo que corresponda, de la averiguacion previa y el afio de inicio,
separadas por una diagonal: TEX/AMODY....../......I
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SEPTIMO.-- La numeracién y nomenclatura que se utilizaré para identificar las actas de averiguacion previa que se
nicien e integren en la Agencia del Ministerio Publico que en virtud de este acuerdo se crea, se formaré con las siglas
EM/AMODY seguidas del numero consecutivo del turno que corresponda, de la averiguacion previa y el afio de inicio,
separadas por una diagonal: EM/AMODY... I
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CUARTO. Los recursos humanos, materiales y tecnolégicos con los que hasta antes de la entrada en vigor del
presente Acuerdo opera la Unidad de Archivos y Reserva pasaran a la Unidad Coordinadora de Archivos que se.

crea en el presente Acuerdo.
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